RES. 2940/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-004290, Ent. N°4052/18)
VISTO: la Nota N° 84655  y la copia  de la resolución por la que se reitera el gasto derivado de la Contratación Directa con Gasoducto Cruz del Sur,  para el transporte de gas natural remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas;
RESULTANDO: 1) que la Licitación Pública Internacional para el otorgamiento de una concesión para el proyecto, construcción y explotación de un sistema de transporte de gas natural por gasoductos para el abastecimiento de gas natural proveniente de Argentina,  fue adjudicada, por Resolución de fecha 22.03.99  del Poder Ejecutivo, a Gasoducto Cruz del Sur S.A., celebrándose entre la concesionaria y UTE, un contrato de transporte de gas por 15 años;                             

2) que por Resolución de fecha 10.02.00, el Directorio dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el gasto correspondiente a la ejecución del contrato celebrado por UTE y Gasoducto Cruz del Sur, por un monto total de U$S 15:023.400, por dicho plazo. Con posterioridad, la Sub Gerencia de Compras y contrataciones informó que el contrato entró en vigencia en el año 2002 y se mantendría vigente hasta el año 2017;
3) que  por Resolución N° 17-2528 de fecha 19.10.17, el Directorio dispuso autorizar la contratación directa con Gasoducto Cruz del Sur, de capacidad de transporte reservada de 0,2 MMm3/d por un año a partir del próximo 22 de noviembre, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 numeral 3 literal C)  del TOCAF,  con un pago de transporte firme de U$S1:830.000;              
4) que  por Resolución de fecha 08.12.17, el Presidente de la República dispuso aprobar con vigencia del 22 de noviembre de 2017 el cuadro tarifario por los servicios suministrados por la empresa Gasoducto Cruz del Sur S.A;
5)que por Resolución 18.-1231 de fecha 24.05.18, el Directorio dispuso autorizar la contratación directa con Gasoducto Cruz del Sur, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, al amparo del artículo 33 literal C numeral 3 del TOCAF y ordenar el gasto resultante por un total de U$S 1:984.000;
6)  que este Tribunal, por Resolución N° 2439/18 adoptada en sesión de 25.07.18, observó el gasto en razón de que, al retrotraerse la contratación al 22.11.17 (fecha de finalización del contrato original),  el gasto cuenta con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
7) que por Resolución 18.1998 de fecha 09.08.18, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que al haberse observado por “principio de ejecución” se entiende que la apreciación no es correcta en cuanto confunde validez con eficacia, en cuanto la contratación es válida desde el momento que se produjo la adjudicación, pero no es ejecutable hasta que el  Tribunal efectúa la intervención, en cuanto la misma se realizó ad referéndum de la intervención de legalidad, no habiéndose facturado la misma hasta la fecha y en consecuencia no se ha abonado pago alguno a la empresa con cargo a la contratación referida;
CONSIDERANDO:  que  si bien la Administración actuante autorizó la contratación directa con Gasoducto Cruz del Sur, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, se estableció en la Resolución del 19/10/17 (ratificado por resolución del Presidente de la República) como fecha de inicio del contrato el 22/11/17, con anterioridad a que se hubiera sometido el gasto a la intervención preventiva que a este Tribunal le compete,  en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución 2439/18 adoptada en Sesión de fecha 25.07.18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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